
Opinión

Nuestro golpeado y casi devastado Chile, fun-
daciones truchas mediante entre otras gracia, ya 
siente en carne propia los golpes de un flagelo 
que no es nuevo y que parecía lejano a ese país 
que añoramos.

Se trata de un nuevo poder, el del narco tráfico, 
el del narco terrorismo, el del narco indigenismo, 
intrínsecamente perversos porque han alterado 
la vida de todos nosotros, aquí en Magallanes y 
en el resto de nuestra Patria.

Ese poder, basado en la avaricia y la ambición 
desbocadas han permeado ya diversas esferas 
del poder político, económico y social, y ya ni si-
quiera es silencioso: se nutre de la sangre de los 
muertos y heridos en las guerrillas por controlar 
nuevas poblaciones en centros urbanos y parcelas 
rurales, para recibir, ocultar, y distribuir cocaí-
na, marihuana y otras drogas, las más peligrosas 
y adictivas son las de laboratorio y cuyos consu-
midores son nuestros jóvenes.

A los “narcos” no les importa el futuro de esos 
consumidores ni de nuestro país porque sólo rinden 
tributo a sus amos extranjeros y a sus yanaconas 
que dicen ser chilenos, pero son anti chilenos y 
de patriotismo nada saben ya que sólo les impor-
tan las monedas que, como las del Iscariote y al 
decir del escritor italiano Giovanni Papini, fluye 
del agujero excremental de Satanás.

Y respecto a los “narco” policías, “narco” mili-
tares o “narco” aviadores  que la justicia justa, sin 
presiones ignorantes, haga lo suyo, que se afiancen 
los controles y procedimientos internos de segu-
ridad, con más cursos de formación y alerta y se 
intensifique la lucha contra el “Narco Poder”.

Y que desde las autoridades se den señales 
claras de que está dando el ejemplo en esta con-
tienda y se cumpla con el mandato de la ley que 
obliga a que se sometan al examen respectivo y 
se descarte que sean consumidores de drogas y 
que cierta candidata buena para la cumbia, no se 
exhiba tanto con, a lo menos, un par de parlamen-
tarios (as) conocidos (as) por promover el consumo 
de los productos que los “narcos” ofrecen.

Un antiguo refrán que data del Imperio Romano 
señalaba ya hace siglos, que “La mujer del César 
no sólo debe ser Honesta, sino que, además, 
Parecerlo”…

Estimado Lector y ciudadano, de seguro usted 
igual que yo ha escuchado discursos y frases, que 
desde mi perspectiva sólo eso, nada más que eso, 
porque creo de manera alegórica que se “extravió 
la Sra. Probidad”, hace años que no se sabe nada de 
ella, aunque hemos escrito y promulgado una ley 
de “transparencia”. 

Entró en vigencia en abril del 2009 con el nom-
bre de Ley de Transparencia de la Función Pública y 
de Acceso a la Información de la Administración del 
Estado (Ley 20.285). ¿Cuál es el resultado?  Hablo de 
un resultado visible y tangible; hoy estamos en una 
sociedad más enferma del cáncer “corrupción”, y pro-
bablemente sea porque ya el diagnóstico fue dado y 
estamos más conscientes de nuestra condición. 

Esto es publicado en la página de la Universidad 
de Chile: 

El Presidente Gabriel Boric durante la Cuenta 
Pública se refirió al uso fraudulento de licencias médi-
cas por parte de funcionarios del sector público.

“Toda persona que haya hecho mal uso del dere-
cho a la licencia debe asumir su responsabilidad y 
quedar sujeta a sumario administrativo, incluso si 
posteriormente renuncia. La sanción que corresponde 
a una falta grave a la probidad es la destitución del 
cargo”, enfatizó. (https://radio.uchile.cl/2025/06/01/
boric-la-sancion-que-corresponde-a-una-falta-grave-
a-la-probidad-es-destitucion/) 

“Falta grave a la probidad” ¿Qué significa esto 
en palabras más simple? funcionarios públicos des-
honestos, esto no es una “falta” esto es la pérdida 
total y absoluta de la HONESTIDAD y PROBIDAD 
que es lo mismo. Estimado vecino es y significa 
lo mismo.  

Se busca a la Sra. Probidad, extraviada hace años, 
por más esfuerzos que hemos realizado, hasta una 
ley hemos creado, pero los frutos y esfuerzos por 
encontrarla han sido y son infructuosos.    Si al-
guien la ha visto y conoce algún dato por favor se 
ruega nos informe. Gracias. 

Así como la sociedad perdió el “sentido común” 
vengo lamentando la pérdida de los valores sociales, 
los principios y fundamentos de nuestra sociedad; 
están corroídos y debilitados por la corrupción so-
cial, política e ideológica.   

¿Qué debe entenderse por falta de probidad para 
los efectos de poner término al contrato?

La legislación laboral no define “falta de probi-
dad”, pero se puede decir que es la falta de honradez, 
integridad y rectitud en el actuar del trabajador en 
el desempeño de sus funciones. Será decisión de los 
Tribunales de Justicia, ante una demanda del tra-
bajador, establecer si los hechos que fundamentan 
el despido invocando la falta de probidad, son in-
justificados, indebidos o improcedentes. 

Esto encontré en la página de la dirección del 
trabajo (https://www.dt.gob.cl/portal/1628/w3-ar-
ticle-60514.html) 

Ciudadanos conscientes cuando un país o una 
sociedad debe escribir y promulgar una ley para 
que los ciudadanos actuemos con Honradez, es 
porque ya estamos en la última etapa de un cán-
cer social. 

¿Será necesario ahora legislar una ley de honra-
dez y probidad? ¿exigir por ley un valor social? 

En Chile, más de la mitad de los adultos vive con 
al menos una enfermedad crónica. A diciembre de 
2024, el sistema acumulaba más de 2,6 millones 
de consultas en listas de espera. Al mismo tiem-
po, nos encaminamos a ser el país más envejecido 
de Latinoamérica: en 2050, uno de cada tres chi-
lenos tendrá más de 60 años (CEPAL, 2023).

Estas cifras reflejan algo más profundo que 
una sobrecarga de demanda. Habla de un siste-
ma que reacciona cuando la enfermedad ya está 
instalada, pero que no siempre logra anticiparse 
ni prevenir. Y la prevención, lo sabemos, no solo 
salva vidas, también permite usar mejor los re-
cursos disponibles.

Innovar en salud no es sumar tecnología por 
moda o eficiencia, es cambiar la lógica de fondo 
y eso es lo que estamos haciendo en Bupa.

En mayo de este año, fuimos el primer labo-
ratorio en Chile y América Latina en ofrecer el 
test sanguíneo para el diagnóstico temprano 
del Alzheimer, una herramienta no invasiva y 
validada por la FDA. También lideramos la im-
plementación de exámenes de detección del Virus 
Papiloma Humano mediante muestra de orina, 
facilitando el acceso a controles preventivos, es-
pecialmente en mujeres que postergan o evitan 
exámenes invasivos.

Pero quizás donde más se ve el potencial 
transformador de la innovación es en la atención 
ambulatoria. Hoy, el 70% de las tareas clíni-
cas rutinarias podrían ser automatizadas. En 
IntegraMédica -nuestra red ambulatoria presente 
en siete regiones del país- ya usamos inteligencia 
artificial para optimizar flujos de atención, me-
jorar la experiencia del paciente y liberar tiempo 
de los equipos clínicos. Esto se traduce en aten-
ción más rápida, menos fricción, y más foco en 
lo que importa: el vínculo humano.

Un ejemplo concreto de esta transformación 
es Blua, nuestro ecosistema digital que conecta a 
pacientes con profesionales de salud a través de 
videoconsultas, seguimiento remoto y servicios 
de salud digital personalizados. Blua permite re-
solver una amplia gama de necesidades médicas 
desde el hogar, facilitando el acceso oportuno y 
seguro, especialmente en comunas donde la ofer-
ta presencial es limitada. Esta solución combina 
tecnología con cercanía, y representa un paso im-
portante hacia un modelo de atención continua, 
integrado y centrado en las personas.

Todo esto no sustituye al sistema público, 
lo complementa y no será sostenible si lo cons-
truimos por separado. Debemos entender la 
innovación como una herramienta de equidad, 
donde un elemento fundamental es la colabora-
ción público-privada como una estrategia legítima 
para resolver desafíos estructurales.

Es entonces dónde nuestras preguntas -¿Y si en 
lugar de llegar tarde, llegamos a tiempo? ¿Y si en 
vez de curar, prevenimos?-, tendrán respuestas 
innovadoras para enfrentar los nuevos paradig-
mas en salud.

La mujer del César Se busca: 
extraviada la 
Sra. “Probidad” 

¿Y si en lugar de 
curar, prevenimos?: 
transformar la salud 
desde la tecnología
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